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PRESENTE 
A,sunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUAO 166/01/17 

En atención a la solicit-ud iñg(esada.'a es(a· Age.ncia N~a~·ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio ~Ambiente de( Sector Hidroc:arburos,·en lo s·ucesivo la AGENCIA, el día 09 
de enero de 2·0 i i y turnada para s·u· ~tenc:i{m a la DirecCión :General de Gestión-Comercial, 
adscrit.a a la un·idad qe Gestión,. Stipervlsión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del · 
cual en su carácter de representante legal dél establecimiento RICARDO MENDÚZA DIEZ, 
ESTACIÓN DE SERVICIO 2264, con ubicación en CARRETERA A LOS .CHARCOS, 
KILOMETRO 1, MUNIC.::IPIO CHARCAS,.CÓDIÓO POSTAL 785.70, ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, · en lo suce?ivo "ei ··RÉGU~ADO> trcÚ1~'itª : Lic~ntia Ambiental- Única CLAU) .. Una vez 
evaluada la· información présenta~,a. y · · 

l. 

. RE S U L TAN DO 
. . . 

Que el .día: 09 de enero de- 20·1? . s~-- recibió. en ·la- AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única par(!_ .el ·e·sta\Jiecimiento RICARDO· MENDOZA DIEZ, ESTACIÓN DE 
SERVICIÓ 2264, misma que . fue .. ·registrada .con número de bitácora 
09/LUA0166/01/17. 

·CO N.S 1 DE R A NÚ·O . 

Que esta Dirección · Ge·Mecal de Gestión Comercial es .eo'rnpetente p·ara revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Ünica solicitada ·por. i:lREGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 frq.q:ión XXVII ~y' 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 
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Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico de persona física artículo 113, 
Fracción I LFTAIP, y artículo 116 primer párrafo 
LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud .registrada con bitácora 
09/LUA0166/01/17, así como la información complementaria referida en el 
RESULTAN DO 11, del pre·sente. . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y .7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial ·y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la .Ley ·General del Equilibrio Ecológico y la 
P'rote~ción al Ambiente; 4 frac do-n ·xxVII y 3'T frá'c:c'ión XVI'II del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prótección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fraccién VI del Reglamento de la Ley General ~el · 
Equilibrio Ecológico y lá Protección al Ambiente ·en . materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además dél Acuerdo, por .el que se -(eforman y adicionan 
diversas disposiciones al c_jiverso que establéce l_os protédürii'éntos para. obtener la licencia 
ambiental única, mediante .un trámite t!nico, así corrro la actwaiTzación de la -información de 
emisiones mediante una cédula de oper'acit?n ·C!nual,_publicado·ell i éle ~bril de _1997, así como 
las demás disposi:ciones que resuiten apli·cables;' estaDirecdJón .Géneral .. de Gestiá'ñ':Comercial, 

• • - )' • ' • • •• '', ~ •• _·. • • • • ~~· 1 . • • • • 

R ·E S U E L V E .. . . 
.. 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales .presentados por el 
REGULADO para tramitar y ·obtener la UcendaAmb!en~a! Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGÜlADQ la: 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAlJ-ASEA/.0.921-2017 
- - .... .......- - -~ 

La presente Lice'ncia A~biental Única queda_ sujeta 9-i _cumpu'mi·ento..-.~e ·las siguientes 
-. '• . . - : •. / . 

l. 

CONO i CTÓ.N ANTE·~-.,._~;:,~ - - . .. -· .. 

La Licencia ampara el funcidnar-niento y la operáciqn del e~téjhlecimiento denominado 
RICARDO MEN~D0ZA b.IEZ, con ubicación en ·carretera a los· Charcos, Kilometro 1, 
Municipio Charcas, Código Postal 7 8 S 7 O, Estado o·e· $an Lois Potosí, que tiene como 
actividad principal veñta de· gaso'linas, ·Eiiésel;- lú0 r:k~ntes ·y -aditivos, con una capacidad 
instalada de suministro anual4 17 2 ·metros cl!bicos:Efe gasolina Magna y 1 7 2 S metros . . 

# 
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cúbicos de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

_ Tanq~-'~ - ~J?.ª-r~aJQ~a~~~él:f _ _gjl.?Oiin~_tyi-ªgn_a__ _ __ 4_0 0_0_9 litro~ ___ l 
! __ T9J::1~~ -~~~-ª-A!!!!ace~é3.i_g~.?..C?Jln_~~ª-gna !_ . ---~_9 __ og_9 ______ !· _____ Ji!~~ _ --; 
· _ Tª-~'9~_3j) a::r-a alm_?t eriéfr IJié~el _:___ _______ ___ - ·--- ~o tl_Q_Q · ___ · __ _:. ____ _j)y c:>s ________ · 

!-ºJ.~e~~~0g __ L _______ _ __:.. ___ -·· ______ _ ···- ... __ ... __ :! __ _ . L. . ~_Lst~l§!~. __ -- ~ 
Qi?_p~_!l~ar_i ~)~--- ___ _ -----~ - _______________ ~ ------- - __ P_ls!_ol-ª~ - __ _ 

11. La presente Licer:1cia:Ambiental Únicaseexpide-por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicaciá'n o de actividad, seg6r:lle fue é!-Utorizada. -Si es este el caso deberá 
solicitar una-- nueva licenci.!3.. _Si · ex.ist:e cám~io · de ratón soci~l. - aumento en la 
capacidad de· almacenamte.nto; ca.'mbios. de proceso~ ampliación (je.-instalaciones 
o la genet:"acion de !:luevtis residuos . peligros_os, deberá presentar la solicitud de 
actualiiadó_n- a las condicionantes resp:ectivas. . 

111. La Liceneia es ·.intransferi!Die a otrOs establecim-ientos y _ se · otorga s.in perjuicio de ICl.S 
autori:Zaciones, permisos y registros que . deban obteAerse de ésta u otra autoridad 
competente'. . 

IV. El REGÜLADQ,.:nasta en tahto ·no.· se ·emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
dispo·stci'ones administrativas de carácter- general· por parte ·de-esta AGENCIA; deberá 
remitir a·láSecretaríá de Me~io Ambiente y Recursos. Natural~s su Cedula de· Operación 
Anual en los término~ vigeAte·s establecidos, a par.tir d~l año 2 018 . 

V. Asimismo, éJ REGULADO d-eberá ~stimar y' reportar en ¡,a' Cédula de Operación anual 
· correspo r:ldie.hte, conf.or~e a--IP -est-~eleE:Ido eA el Artículo 2 O d-el Reglamento . de la Ley 

General del Eqpilibrio Ecológico y la-Pr:otección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y : T-ransferencia de ·Contaminantes, las emi'siones de.· los C:<;mtámiriantes a la J 
atmósfera, hidr9carburos rota:le-s, benceno, tolueno, xileno y hexano, derivadas de la -
operación de los tanques de almacenamier:1to y los dispensários·de gasolinas. 

- - -
VI. El REGULADO deberá cÜmpli r:- ~on lo .establecido .en los · artículos 13 fracción 11 y 17 

fracciones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX -del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y "'\ · .. 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la ~~ 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento ai ·Artículo 109 bis de la Ley General del 
· Equilibrio Ecológico y la Protección ·al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registr() de Emisiones y Transferencia de Con~aminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM.:..165-
S EMARNA T-2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emision·es y transferencia de contaiT)inantes; en este mismo orden de idea,s, 
se deberán reportar las emisiqnes fugitivas correspondient~s . · 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados-por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o. emisiones a la atmósf era, deberá d_ar avi~o por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de é3:nticip;>acíón informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas-para evita-r riesgos operacionales· y qmbientales. En 
el caso de paros circunstandál~s . el REGULADO delb,erá dar av iso de m?.Dera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspGn0 ~~-Y)te . _ · . 

IX. Para :el caso de paros programadOs por ·mantenjmiento, ·el REGULADO deberá 
implementar las. mejores prácticas par'a mimimizar.;las-emisiqnes de contaminc¡.ntes a la 

· atmósfera; hast'a en tanto no se emitan .lineamientos, dire<;:tri€es, criteri.o:s u otras 
dispo~iciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. . . . - .· 

X. El REGULADO deber~ ·realizar acciones de mar)t~nimi~ r.tto g eripdico a los equipos 
indicados ·en 1~ 'Tabla ]: ·de_l'a'prese:ri-te;. mismas qtJe·aeherárúegistrarse er:¡ · ·un~ bitácora 
de operatión que ~erá susc~ptible a ser verificada por .esta AGENCIA .. · 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que ins~rÓmenten las 
autoridades ambientalesJocales, con--el fi ñ de controlar la contar:ninación qUe' se presente 
por condic(ones meteowlógicas desfavorables o ·. emisior:1es extraordinarias no 

XII. 

XIII. 

controladás. · .. · · · · ·· 

El REGULADO deberá llevar una bitácora de- opé~ación. m_antenimiento y---de supervisión J 
o monitoreo, de su sistema ·. tontra incendios y de de:tección El'e incendios, en la que se 
incluyan equipos, · ·límeas; dispositivo~ .e inst rUmentos_ de . to:n~tGI, para verificar la 
integralidad de sus el ementos. , · ' · 

El REGULADO deberá garantizar el _cumr;>limieAto de lo..:est ablecido en el artícUlo 34 Bis "-\ 
del Reglamento de la Ley Geñeral para l a .Prevención y Gestión Integral de los Residuos, ~ 
así como en la NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece los criterios para clasificar 

,#: 
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a los Residuos de Manejo Especial y determmar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismbs, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGUlADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos residuales .del proceso (0.200000 Ton) y estopas, 
envases plásticos (0.040000 Ton~. qu~· gene·ra cumplen con lo establecido en los 
Artículos 1S1, 1S1 Bis, l'.S 2, 1 ~ 2 Bis ele la Ley General: del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, a·· los Artículos-aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables e·n ·la materia. -

XV . . El REGULA~Ó, ·cjeb~Eá gar?.~ti,z;a~r el cumplimientq_ del_ ~rtfculo 3 S del Reglamento de la 
Ley General párá la Prevendórry G_estióri Integral-dé ros Residl!_os, en :el. cuál se establece 
el · procedim,iento para la identificación de los residuos . pel i'gro.sos, así .como . de los 
artículos 43 y 4S del Reglamento de la Ley General para la Preven!;ión y ·Gestión Integral 
de los Residuos •. en,_ el case de qt:Je' el .REGULADO genere nljevos residuos que por sus 
características sea,n considerados peligrosó:s ségún ·la NOM-::0 S 2---sEMARNA T-2 00 S, 
deberá actualizar sw Lip;;r.l_cia. . · · · -

XVI. El REGULADO deber.á garantii:Sir que :el almacenamiento .. de los· residuos peligrosos 
generados dentr9 de su estabLecimiento cumpla con~ lo establecido en los Artículos 8 3 y 
8 4 del . Reglamento de- l'a Ley General para la Prevención y G~stión Integral de los 
Residuos. · 

XVII. El REGULADO en la operación· y funclónamTento d~ su est ablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deb~rá sujetarse a todas las disposic:iones séñaladas en la Ley General 
del Equilibrio Eeológico '{-la Protección al Ambiente y ·los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las· act ividades del mismo. 

XVIII. El incumplimiento ··.9e ·las condicioriaRtes fijadas én esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico -Y l'a protecció_n al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los R.é-sLduos y l.os·Reglamentbs que de ellas se derivan, así como en 

· las Normas ·oficiales Me)<lcañás .Y ofros-· instrurnentos jurídicos vigentes que sean ~ 
aplicables ·a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación ~'\: 

. ~ 

~ 
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de quejas en forma justificacia y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los. bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, .de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Notificar al C. RICARDO MENDOZA DIEZ, en representación del establecimiento 
RICARDO MENDOZA DIEZ, el presente acuerdo de conformidad con el artículo 3 s de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.· · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

' -

¿; 
BYM~ BITÁCORA: 09/LUAOÚ6/0l/17 

~ .• .c. • 
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